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NOTIFICACIÓN 

Se da traslado de la notificación siguiente de conformidad con el artículo 10.6. 
 

1. Miembro que notifica: REINO UNIDO 

Si procede, nombre del gobierno local de que se trate (artículos 3.2 y 7.2):  

2. Organismo responsable: 

International Vehicle Standards Zone 1/31 
Department for Transport 
33 Horseferry Road 
LONDON SW1P 4DR 

ivs.consult@dft.gsi.gov.uk 
https://www.gov.uk/vehicle-approval 

Nombre y dirección (incluidos los números de teléfono y de fax, así como las 

direcciones de correo electrónico y sitios Web, en su caso) del organismo o 
autoridad encargado de la tramitación de observaciones sobre la notificación, en 
caso de que se trate de un organismo o autoridad diferente: 

UK TBT Enquiry Point (Servicio de información OTC del Reino Unido) 
Trade Policy Group (Grupo de Política Comercial) 
Department of International Trade (Departamento de Comercio Internacional) 
3 Whitehall Place 

Londres 
SW1A 2AW 
Correo electrónico: TBTUK_EP@trade.gsi.gov.uk 

3. Notificación hecha en virtud del artículo 2.9.2 [X], 2.10.1 [ ], 5.6.2 [ ], 5.7.1 [ ], o 
en virtud de: 

4. Productos abarcados (partida del SA o de la NCCA cuando corresponda; en otro 

caso partida del arancel nacional. Podrá indicarse además, cuando proceda, el 
número de partida de la ICS): vehículos de motor: automóviles, autobuses, camiones y 
sus remolques, incluidas las etiquetas y el material de promoción particular de automóviles 

Vehículos industriales (ICS 43.080). Vehículos para el transporte de personas (turismos). 

Caravanas y remolques ligeros (ICS 43.100). 

5. Título, número de páginas e idioma(s) del documento notificado: The Road Vehicles 
(Approval) and Passenger Car (Fuel Consumption and CO2 emissions information) 
(Amendment) Regulations 2018 (Reglamento sobre vehículos de carretera -homologación- 
y vehículos de pasajeros -información sobre consumo de combustible y emisiones de CO2- 

de 2018 (modificación)). Documento en inglés (14 páginas).  

6. Descripción del contenido: el proyecto notificado modifica los programas nacionales de 
homologación de series reducidas o vehículos separadamente, establecido en 2009 en 
cumplimiento de las disposiciones de los artículos 23 y 24 de la Directiva 2007/46/CE 
sobre la aprobación de vehículos de carretera. El programa nacional de homologación 

ofrece a los fabricantes que venden series reducidas de vehículos, y solo en el mercado del 
Reino Unido, otra opción para obtener la homologación de tipo del vehículo completo 
(ECWVTA). El reglamento incluirán disposiciones sobre la aceptación de homologaciones de 
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otros Estados miembros, conforme a los artículos 23-6, 23-7 y 24-6 de la Directiva, en los 
que se establecen procedimientos de reconocimiento mutuo. Las normas técnicas relativas 

a los programas nacionales de homologación se han actualizado, incorporando los 
reglamentos de la UE más recientes sobre emisiones y seguridad, y reflejan todos los 
requisitos de las Directivas CE pertinentes. 

Además, se propone una modificación del reglamento relativo al consumo de combustible 

de los vehículos de pasajeros, a fin de aplicar la Reglamentación de la Comisión del 31 de 
mayo de 2017 sobre valores de consumo y de emisiones de CO2 homologados y 
establecidos aplicando el procedimiento de ensayos de vehículos ligeros armonizado a nivel 

mundial (WLTP) que se comunican a los consumidores, de conformidad con la Directiva 
1999/94/CE del Parlamento Europeo y del Consejo relativa a los ensayos WLTP. 

7. Objetivo y razón de ser, incluida, cuando proceda, la naturaleza de los problemas 
urgentes: protección del medio ambiente. La Directiva autoriza a los Estados miembros a 
aplicar programas de homologación nacionales, dentro de determinados parámetros. Las 

empresas del sector y otras partes interesadas en el Reino Unido aplican estos programas 
para tener una oferta variada en el mercado, seguir ofreciendo vehículos especializados 
producidos en series reducidas, y permitir a los particulares la importación de vehículos de 

países no miembros de la UE, y proteger a pequeños fabricantes que ofrecen pocos 
vehículos. Es necesario modificar estos programas para incorporar en los reglamentos los 
requisitos más recientes de la UE sobre la determinación de emisiones y el equipo de 
seguridad, sin eliminar las exenciones adecuadas para pequeños fabricantes e 

importadores. 

Por otra parte, como la legislación de la UE prevé un nuevo ensayo de laboratorio WLTP, es 
necesario indicar las cifras de consumo así obtenidas en las etiquetas de salas de 

exhibición y la documentación comercial. Se da carácter de ley a las disposiciones primera 
y segunda de la Reglamentación de la Comisión del 31 de mayo de 2017 ya mencionada; 
se incorporarán otras recomendaciones mediante medidas administrativas o la publicación 

de directrices. Ahora bien, el Reino Unido aplaza la modificación de cifras de emisiones de 
CO2 del ensayo WLTP en textos normativos hasta el 6 de abril de 2020, la fecha en que se 
modificará el régimen fiscal para automóviles en el Reino Unido en función de los 
resultados de emisiones de CO2 WLTP. Estas cifras (CO2 del ensayo WLTP) las 

comunicarán los fabricantes y el Gobierno en la página de Internet correspondiente, pero 
no serán consideradas "cifras de CO2 oficiales" antes de esa fecha, para evitar a los 
consumidores una confusión de régimen fiscal. 

8. Documentos pertinentes: The Road Vehicles (Approval) and Passenger Car (Fuel 
Consumption and CO2 emissions information) (Amendment) Regulations 2018. 

The Road Vehicles (Approval) Regulations 2009, SI 2009/717. 

The Passenger Car (Fuel Consumption and CO2 emissions information) Regulations 2001, 
SI 2001/3523.  

9. Fecha propuesta de adopción: 29 de mayo de 2018 

Fecha propuesta de entrada en vigor: 1° de julio de 2018 

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 60 días después de la fecha de 

notificación. 

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [ ], o dirección, números 

de teléfono y de fax y direcciones de correo electrónico y sitios web, en su caso, 
de otra institución: 

https://members.wto.org/crnattachments/2018/TBT/GBR/18_0968_00_e.pdf 
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